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Proyecto de Ley N°  rp  2  V2/0  1C,  - C j2 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
QUE MODIFICA EL CÓDIGO DE ÉTICA 

PARLAMENTARIA DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA EN LO QUE SE REFIERE A LA 
COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE ÉTICA 
PARLAMENTARIA. 

Los congresistas GUIDO LOMBARDI ELÍAS y ALBERTO DE BELAUNDE DE CÁRDENAS que suscriben, 

miembros del grupo parlamentario PERUANOS POR EL KAMBIO, ejerciendo el derecho que les 

confiere el Art. 107° de la Constitución Política, y de conformidad con lo establecido en los Arts. 75 

y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presentan el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE MODIFICA LA COMPOSIÓN DE LA 

COMISIÓN DE ÉTICA PARLAMENTARIA. 

Artículo 1.- Objeto 

El presente proyecto de Resolución Legislativa tiene por objeto la modificación de la composición 

de la Comisión de Ética Parlamentaria en aras de una mayor independencia y objetividad de la 

misma. 

Artículo 2.- Modificación del artículo 9° del Código de Ética Parlamentaria 

Modifíquese el artículo 9° del Código de Ética Parlamentaria, el cual quedará redactado de acuerdo 

al siguiente texto: 

"ARTÍCULO 9. Conformación de la Comisión de Ética Parlamentaria 

9.1. La Comisión de Ética Parlamentaria está integrada por los siguientes cinco 

miembros: 

a) Un expresidente del Congreso de la República, quien la presidirá, y quien en caso 

de mantener militancia partidaria deberá solicitar la licencia respectiva mientras 

ejerza el cargo. 

b) Un excongresista. 

c) Un profesor principal de Derecho de las universidades licenciadas por la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, y que de 

preferencia se encuentre relacionado con las cátedras de Filosofía, Ética, 

Deontología y afines. 

d) Dos ciudadanos, uno elegidos por la Defensoría del Pueblo y oro por el Acuerdo 

Nacional. 
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